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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIC¡>N MEDIANTE LA CUAL /EL .PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACÍONES" DETERMINA LAS CONDICIONES--DE INTERCONEXIÓN NQ 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉEONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE 
R.L. DE C.V., AT&T COMER._CIALIZACIÓN MÓVIL s.-DE R.L. DE C.V., GRUPO AT&T CELULLAR, 
s. DE R.L. DE C.V., AT&T NORTE, s. DE R.L. DE c.v.,/ AT&T DESARROLLO EN 
-COMUNICACIONES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., AP~ICABLES DELOl DE ENEROAL31 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 

\ ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de México, S.A.B de C.V. (en lo sucesivo, ·Telmex") y Teléfonos del\ 
Noroeste, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, ·Telnor"), son concesionarios que cuentan 

/ con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicadones al amparo de los títulos de concesión otorgados conformé ala 
legislación aplicable· e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto/ 
Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

( ' 
11.- AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. 

/ \ --
de R.L. de C.V., Grupo AT&TCelullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., 

--- \ // ---

AT&T qesarrollo en Comunicaciones de México, S. d~ R.L. de C.V,, (en lo sucesivo, 
·Grupo AT&T"), es un concesionario que cuenta con la autorización para instalar, 
operar y explotar una red pública ~ telecomu'nicaciones al amparo de los títulos 
de concesión otorgados eonforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro 
Público de Concesiones del Instituto. \ _,, 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto,~. en su V Sesión Extraordinaria aprobó por · acuerdo 

\ P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAi, EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS E~ONÓ!y1ICO 
DEL QUE FORMAN PARTEY\MÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, 
/ 

S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE 
C. V., GRUPO Ct,RSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA 7 LA

1 
L-IBRE CONCURRENCIA", (en lo sucesivo, la 

"Resd.lución AEP"). / ' 

, IV.- Metodología para el cólculo de costos de interconexión. El 18de diciembre de 2014, 
' se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 

1 / 

\ 



"ACUERDO mediahre el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ,> 

1 emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuer90 P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

V.- Sistema Electrónico de Soliclt,udes de lnter9onexión. El 29 de di~embre de 2014, se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediantE( el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

VI.- Re~oluclón Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria aprot,)ó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "RESOLUCIÓN 
medianté la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
rr;odifica y adiciona las medidas impuestas al agente económico prepopderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de- fecha 6 de marzo de 
2074, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76" (en lo sucesivo, la 
"Resolución Bienal"). 

VII.- Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y; 1307/2017 por la 
~gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril d~ 2018, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia qe la Nación (en lo sucesivo, la 
"SCJN") resolvió amr:)arar y proteger a Telmex.y Telnor en contra del inc¡iso a) del 
segundo párrafo del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"). 

1 1 
VIII.- Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 

13 de julio de 2018, el apoderado general de Telmex y Telnor presentó ante el 
Instituto escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, 

' 1 
tarifas y condiciones que no pudo convenir con Grupo AT&T aplicables a 2019 (en 
lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

, La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
IFT/221 /UPR/DG-RIRST/083.130718/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego d lo establecido en el artículo 129 de la 
LFTR, Lo cual se encuentra ple~amente documentado en las constancias que 
integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. 

/ 

\ 
2 .. 

/ 



! 

( 

/ 

\ 

\ 

I 

\ \ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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Es así que el día 13 de noviembre de 2018, el Instituto notificó a las partes que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resoluciór:i 
correspondiente:· 1 

/ 

IX.- Convenio Marco de Interconexión 2019. El 31 de octubre de 2018, el Pleno del 

X.-

' Instituto mediante Acuerdos P/IFT/311018/658 y P/IFT/311018/659 los términos y 
condiciones de los Convenios Marco de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI 2019") 
presentado por Telmex y Telnor, aplicables del l de enero al ➔ l de diciembre de 
2019. 1 

/ 
Publicación de las C9ndiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2019. El 13 de noviembre de 2018 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal -ae Telecomunicaciones E~stablece las 
Condic::iones Técnicas Mínimas para la Interconexión entre concesionarios que ' 
operen redes públicas de - telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodológía para el Cálculo de,Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 2019. ", 
aprQbado mediante Acuerdo P /IFT /3 UO 18/656 ( en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2019"). 

En virtud de los. referidos Antecedentes, y 

\ 
CONSID~RANDO 

1 \ 

PRIMERO.'- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción ITY 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto1de la Constitución Política de los 
¡:=stados Unidos¡Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitucjón")iy 7 de la LFTR;,el Instituto es __ 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el_desarrollo eficiente de las telecómunicaciones y la ri:ídlodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiefe la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiclones aplicables. Asimismo, el lnstit,uto es la\autorldad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 

--con el objeto de eliminar eficazmente las barreras, a la competencia y la libre 
( 

concuyrencia. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I y 129 de la LFTR, el F'leno 
del Instituto está facultado, de manera exclt¿siva e indelegable, para tesolver y 
establecer los términos, condicion~s y tarifas de interconexión que no hayan podido 
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convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su Intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es con:ipetente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la Interconexión e Interés Público. - El 
artículo 6, apartado B, fracción II de la Constitución estaqJece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés.general, y es el deber del Estadó" 
de garantizar que se presten en\ condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad. acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. / 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia: proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva erti la prestación de dichos servicios en términos 

' 1 de lo establecido en los artículos 7. 124 y 125 de la LFTR. " 1 

Por ello, el legislador e~tableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) lg obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar tus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 

' interconéxi.ón se realice en condi¡Ciones no discriminatorias. transparentes y basadas en 
criterios objetivos. 

Ahora bien. el artículo 129 de la LFTR regula 'e1 procedimiento que ha de bbse'\'ar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de .que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes ?úblicas de telecon:iunicadones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse ~n el convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

4 
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Con base en, s~ indica que: (i) los concesionarios están obligados a interconectar sus 
redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) díds 
naturales col'1tados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) transcurridos los sesenta 
(60) días naturales sin que las partes hayqn llegado a un aduerdo, a solicitud de parte, 
el Instituto resolverá los términos y condiciones de interc6nexión no convenidos 
sbmetidas a su competencia, dicha solicitud deberá sctmeterse al Instituto dentro de un 
plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a que haya concluido el periodo 
de sesenta (60) días naturales. · \ ) · 

) 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telméx, Telnor y Grupo AT&T tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efe'ctivamente Telmex y Telnor requirió a Grupo A+&T el inicio de negociaciones para 
convenir los térmlnás: ~ondiciones y tarifas de interconexión por lo que se dumple co)l 
todos los supuestos normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los 
Antecedehtes 1, 11, y VIII de la presente Resolución. 

/ 

Por ello, conforme al artítulo 124 de la LFTRTelm¡3x, Telnor y Grupo AT&Testán oli>ligados 
a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas rede,s públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en Jodo caso, la suscripción del convenio respectivo. 
'que estlpule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

\ / -
TERCERO.- ~jecutorias dictadas en lo~ Amparos en Revisión l ~06/2017 y 1307 /2017 por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na9lón. El considerando Cuarto del 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, establece lo siguiente: 

"CUARTO. - Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017 por 
la Segunda Sala de laSvprema Corte de Justicia de la Nación. El 7 8 de abril de 2018, fa 
Segunda Sala de fa Sap;ema Corte de Justicia de Ia1Nación dictó ejecutorías en los 
Amparos en Revisión 1306/20 7 7 y 7 307 /20 7 7, promovidos por Tefmex y Tefnor, en contra 
de fa sentenc[a dictada por fa Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
Espec!alizada en Competencia Económica, Radiodifusión y Tefec;omunícaciones, con 
residencia en fa Ciudad de México y Jurisdicción en toda fa República, de fecha 3 7 de 
mayo de 2077 en el juicio de amparo indirecto 219/2014, así como en contra de fa 
sentencia dictada por fa Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializada 
en Competencia Económica, Radiodífu5íón y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción en toda fa República, dé fecha 7 de agosto de 2017 
en e/juicio de amparo indirecto 221/2074, respectivamente. 

1 
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En dichas ejecutorías, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atríbucíone§ 
de este 'Instituto se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir 
QOrmas administrativas de carácter general, .atribución que encuentra su fundamento 
en la fracción IV del párrafo vigésimo del artículo 28 Constitucional.' 

\ 
Asimismo, señaló que el Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facultad 
regu/!;¡itoría que debe 9arantízarse en el margen necesario para cumplir sus fines 
institucionales a costa de lo que decidan en contrarío los otros poderes, lo que ínclu)le 
necesariamente la capacidad de emitir reglas generales, abstractas e impersonales. 

( 
Este órgano regulador, sólo puede emitir normas generales en el ámbito material de 
comRetencías en el que tiene poderes regulatorios, ya que la norma constitucional 
establece "exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoría en el sector 
de su competencia". 

•. 

Por lo tanto, la propia Constitución asigna al Instituto, de manera directa y no como 
resultado de una delegación legislativa, la competencia para regular <de manera . / 

asimétrica a los partícipbntes en estos mercados' con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competercía y la libre concurrencia, por lo que las atribuciones del 
Instituto no son resultado de. una delegación legislativa puesto que como se 'acabe+de 

- señalar la regulac;íón asimétrica constituye una atribución de carácter originario a favor 
del Instituto, en su, calidad de órgano constitucional autónomo. 

\ 

Por lo anterior, a 'fin de corroborar la intención del Constituyente en el sentido de asignar 
al Instituto una competencia originaría, la Segunda Sala de la SCJN consideró lo 
señalado en el Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Senadores, relativo / 
a la reforma constitucional, al establecer: "es necesario permitir al Instituto que al emitir 

( 

regulación asimétrica, tome todas las medidas necesarias, conforme a las mejores 
prácticas í()ternacionales, para controlar el poder de mercado de los a,;;entes 
económicos". 

. En ese tenor, la Segunda
1

Sala de la SCJN resolvió conceder eÍAmparo y Protección de 
i . ~ 

la Justicia Federal a Telmex y Telnor, declarando la ínconstítucionalídad del inciso a) del 
párrafo segundo del artículo 131 de la LFTR. 

Hecho lo anterior, procecp.ó a analizar los efectos de la concesión de dicho amparo, 
/_•señalando que de acuerdo con el artículo 78 de la Ley de 'Amparo, en el supuesto en e( 

' - ' 
que se declare la ínconstítucíonalídad de la norma general reclamada, los efectos se 
traducirán en la inaplicación de la norma únicamente respecto del quejoso, esto es, 
Telmex y Telnor. 
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Ahora bien, en dichas ejecutorias, la Segunda-Sala de la SCJN resolvió que la Justicia de 
"' la Unión Ampara y Protege a Tefmex y a Telnor para los efectos siguientes: 

/ 1 
"a, El Instituto Federal de Telecomunlcaciorles, en·\los términos de la presente ejecutor/a, 
dejará de aplicar d la quejosa el inciso a), del segundo párrafo, del arlículo 13 l de la Ley 
Federal de Télecomunicaclones y Radiodifusión. 

" La Inaplicación no puede recaer en1persona distinta, a pesar de.' que formen parte del 
/ \ mismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente · económico 

preponderante en el sector de las telecomunicaciones. "' 

)----_ 1 \ 

/ 

) 

b. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículo$.___28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de 
r§forma constituaional en materia de telecomunicaciones publldado en el Diario Oficial de 
la Federación el once de junio d?__dos mí/ trece, así como las disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a los ,--:_ 
tarifa~ cíe interconexión por la terminación de tráfico en /a-red de *********", en su carácter 

• de agente económico preponderonte1• 

c. Todos aquellos} cónci3sionarios que suÍcribleron acuyrdos o convenios de intercone~lón 
con la quejosa, no podr?n ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, 
pydlesen derivar de la de,ferminacióh de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de 
la inaplicación de la norma reclamada. 

\ 
d1/A fin de salvaguardar, la seguridad Jurídica en el sector de las telecomunicaciones y 
preseNar los acuerdos o convenios de interce,r¡exlón celebrados entre *****""*"" y los distintos 
concesionarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine 
el Instituto Federal de Telecorpunicaciones entrarán en vigor a partir del uno de, enero de 
dos.[{lil diecinueve en términos deNrámlte y plazos que prevé el artículo 129 de fa Ley 
Federal de Tele'comun/caciones y Radiodifusión, tarifas que además debezán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto en el artículo 137 de la citada 
ley federal. " 

En tal vírfud y de conformidad con los alcances de las ejecutorías emitidas por la 
Segunda Sala de la SCJN dentro de los amparos errrevisión 7 306/20 7 7 y 1307 /20 7 7, $1 

-- • 1 

lnstitutopelz>e dejar_de aplicar a Te(mex y a Tefnor el inciso a) del segundo parrafo del 
" artículo 731 de fa LFTR, el, cual constítuye11a prohibición para que el agente económico 

/ . . 
preponderante cobre a otros concesiondrios por el tráflco,que termine en su red, y en 
ese sentido, fijar la tarifa correspondiente ~or los servicios de terminación en las redes 
tbas del AEP. ) f 

~""\ 

/-------=-------
] lo anterior, en apllcaclón de la tesis aislrn!Ja ?a, CXXXVll/2009, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS ESTÁN 
RELACIONAOOS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO VIOLADAS". "'

"' Cori,sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Enero de-20 l O, pág[_na 
321,' / ( 
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. Para tal efecto, en díchas-ejecutorías la Segunda Sala de la SCJN estimó lo síguiente: 

1 
! 

"Máxime que porresponderá¡a lgautorldad competente, es decir, al órgano regulador, 
determinar la regulación asimétrica en tarifas de interconexión, ya que como Instancia 
especlalffada es la que cuenta con los elementos para expedir la normaffvéÍ que se 
requiera, en el caso concreto para el operador preponderante. H 

(tnfasis añadido) 

En ese sentido, atentliendo a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, para el 
cumplimie'nto de dichos fallos, corresponde a este (órgano regulador la atribución de \ 
establecer r'ª tarifa aplicable al . servicio ide terminación de llamadas en redes de 
telefonía fija tratándose del Agerite Económico Prepondergnte en el sector de 
telecomunicaciones. 

1 

Lo anterior es así, pues tal y domo se desprende de los1 efectos identificados eh el inciso 
"b, ,, y "d. ,, antes citados, este Instituto determinará la regulación asimétrica relatiJa a las 
tarifas de i~terconexión por la terminación de tráfico en la red fija del AEP, mismas que 
deberán entrar en vigor a partir del 1 ·de enero de 2019 y publicarse en el Diario Oficial 
de IÓ Federación en férminos de lo dispuesto por el artículo 13 7 de la LFTR. 

/' 

A efecto)de dar cabal cumplímiento a los efectos mandatados por fa Segunda Sala de 
la SCJN en los amparos en revisión 1306/2017 y 7 307/2017, debe señalarse que con fecha 
'78 de diciembre de 2014, este Instituto publicó en el DOF el;'Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el 
cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodífusión2", el cual, en su Lineamiento Primero señaló 
expresamenteJo siguiente: 

"PRIMERO. - Los presentes lineamientos constituye~ la Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. N 

Es así que en fa mencionada Metodqlogía de Costos se establecen_ una serie de 
líneamíentos mediante los cuajes el Instituto deberá construir los modelos de costos que 
servirán para el cálculo de lo'"!T costos de los servicios de interconexión, y que por ende 
constituyen el marco regulatorio en la materia. 

I 

---- ... __ . \ . . 

En tal virtud, se considera que, en estricto acatamiento a lo resuelto pór la Segunda Sala 
de la SCJN, el Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación de tráfico en las redes fijas del AEP a"' través de un modelo de costos 

2 Acuerdo P /IFT /EXT /1612141277. 

1 
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elaborado de conformidad con los lineamientos establ~cÍdos en la Metodología de 
Costos. 1 

Dicha Metodología de Costos considera que una-asimetría que debe ser tomada en 
1 ' 

cuenta en la construcción de)os modelos, es lq propia existencia de un Agen/'Éi 
Económico Preponde~ante, por lo que la regulación que se emita, debe cons1perar este 
hecho en el momento en que se elaboren, en el sentido de que la regulación tome en 
cuenta la participacl0n de mercado, u otras variables que le otorgan ventajas al 
mencionado agente. 

--- ,,-

En ese tenor, este Instituto para efectos de la determinación de la tarifo9plícable pór 
servicios de terminación en las redes fijas del AEP, elaboró un modelo de costos ene/ 
que empleép uha Metodología de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se 
incorporaron diversas variables como usuarios, tráfico, entre otras, que -reflejan las 
ventajas en costos con /as,que cuenta el mencionado agente.~ 

Es así, que la Metod,ología de Cqstos vigente permite determinar la regulación 
asimétrica relativa a las tarifas 'cíe interconexión ordenada por la Segunda Sala de la 
SCJN al incorporar en el modelo de costos respectivo diversas variables como usuarios, 

' tráfico, presencia geográfica, enfre ot~as, representativas el mencionado agente. 

En virtud de lo anterior, se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en las redes fijas del AEP, debe calcularse a través de un modelo 
de coptos construido cíe conformidad con los líneamientos · establecidos en la 
Metodología de Costos, con lo cual se cumplen los objetivos señalados por la SCJN en 
~/ sentido de determinar la regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión 
por la terminación de tráfico en las redes fijas del AEP con base en el modelo de costos 

--que este Instituto emitió en cumplímiento a dichas sentencias. 

,' / / \ \ ·, 
Debe séñalarse que, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de 
costos, permite acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los 

, concesionarios de la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo1de incentivar 
mercados competitivos a fin dEJ lograr el bienestar del COfjisumidor. 

En este sentido, considerar un operador hipotético eficiente y las característica~ 
representativas del AEP, es previsible que la tarifa de interconexión que se cjetermine 
continúe téniendo .un impacto positiv6 en el bienéstar del consumidor a través de 

1 

mejores precios y mayor calidad en los servicios de telecomunicaciones. " 

1 
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CUARTO. - Condiciones de Interconexión no convenidas solicitadas por las partes - En la 
Solicitud de Resolución,Jelmex y Telnor plantearon lo siguiente: '-

( 
... "acordar la tarifa de lntérconexiónqu$ Telmex v T1/nor deberán cobrar por servicios 
de terminación de tráfico púbflco conmutado en su red de servlélo local fijo, así como 
la tarifa de interconexión que Telmex v Telnor deberán pagar por los servicios de 
terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo v móvil eje/ 
Concesionario, así como por servicios de terminación del Sérv!c/o Local en usuarios 
móviles bajo la modalidad "el que flama paga" todo ello durante el período 
comprendido entre el 7 de enero y el 3 7 de dlc/:"mbre de 20 7 9. 

( .. .) 

SEGUNDO,- Resolver las tarifas de Interconexión no convenidas entre el Concesionario, 
T elmex y Telnor" I 

Por su parte, Grupo AT&J en su escrito de respuesta, 
convenidas, las siguientes'; 

plantea como condiciones no 

a) Las tarifas que Telrnex y Telnor deberán pagar a Grupo AT&T por servicios de 
interconexión fija y mó~il' 

b) La tarifa que Grupo AT&T deberá pagar a Telmex y Telnor por concepto de 
Tránsito 

- 1 

b) La tarifa que Grup9 AT&T deberá pbgar a Telmex y Telnor por concepto de 
' ' ' 

renta mensual por servicios de coubicación · 

d) La tarifa que Grupo A T& T deberá pagar a Telmex y Telnor por conceptd de 
renta mensual de enlaces dedicados de interconexión. 

( 

/e) La tarifa que Grupo AT&T deberá pagar a Telmex y Telnor por concepto de 
renta mensual de enlaces de transmisión entre coubicaciones. 

Asimismo, en su escrito de alegatos, Grupo AT&T manifiesta que para determinar la tarifa 
que Telmex y Telnor solicita eri el presente procedimiento, tome en ~uenta las siguientes 
consideraciones: a. La importancia de las medidas asimétricas, b. Efectos de las medidas 
asimétricas en materia de interconexión y puntos a considerar, c. Propuesta de.!Bvlsar el 
modelo de CILP puro, d. Recomendaciones para el modelo del operador hipotético. 

/ 10 
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/ 1 y 
En virtud de lo anterior, las cond.iciones no co~venidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto>, son las siguientes: / 

a) La tarifa correspondiente a los servicios de termin~ción del Servicio Local en 
usuarios fijos que TelmexyTelnor deben pagar a Grupo AT&T para el periodo 
comprendido entre el 01 de enft:)ro al 31 de diciembre de 2019 .. 

\ 
b) La tarifa correspondiente a los servicios de termioación del Servicio Local en 

usuarios fijos que ~rupo AT&T debe pagar a Telmex y Telnor para ej periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. -. 

'.. 

c) La tarifa corfespondiente a los, servicios de terniinación del Servicio ~ocal en 
us'uarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", que Telmex y Telnor 
deberán pagar a Grupo AT& T 6ara eLperiodo comprendido entre el 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2019. .... I 

d) La tarifa de tránsito que Grupo AT&T deberá/pagar a Telmex y Telnor. para el 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

e) La tarifa correspondiente para el servicio de coubicacién aplicable al p'eriodo 01 
de enero al 31 de diciembre de.2019 que Grupo AT&T deberá pagar a Telmex y 
Telnor. 

! 
1 

f) Las tarifas de gastos de instalación y mantenimiento para el servicio de enlaces 
de transmisión de interconexióo entre coubicaciones gestionado y no gestionado, 
entre las que se encuentran la's'tarifas por los servicios de coubicación, escalerilla 
y fibra por metro lirieal. \ • 

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones nO\COnvenidas, el Instituto 
proce1de, en prirT\er~ instancia, a an'?lizar específical-nente las arguméntaciones 
generales de Grupo AT&T en relación con el present~ procedimiento, para 
posteriormente resolver sobre ,aquellos puntos de desacuerdo q~e en materia ¡d1c, 
interconexión fue.ron sometidos por las partes. 

A. Consideraciones económica~ que el Instituto-debe tomar en cuenta para la 
determlnaéÍón de las tarifas de Interconexión 

1 

Argumentos de Grupo AT&T 

! 
Grupo AT&T realiza diversas consideraciones económicas que el Instituto debe tomar en 
consideración para determinar las tarifas de interconexión materia del presente 

! / 

/ 
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procedimiento, como son: a) Importancia de las tarifas de interconexión a~imétricas, b) 
las ventajas de revisar el modelo de LRIC Puro y c) Propuesta de revisar el modelo de 

~ / 

Cl~P Puro. 

Consideraciones del Instituto 

Los temas planteados por Grupo AT& T fueron analizados por el lnstltLlto como parte del 
procedimiento para la emisión de una disposición de carácter general como lo es la 
Meto~ología de Costos, la cual no puede ser modificada en una disposición de ccirácter 
particular como lo es la Resolución que pone fin al presente procedimiento 
administrativo; aunado a lo anterior se señala que el presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el Instituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología por lo que los argumentos de Grupo AT&T en cuanto 
a los elElmentos que debe tomar eri cuenta el Instituto para la determinación de tarifas 
de interconexión resultan infundados. 

De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 
de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, en el presente 
procedimiento no se entrará al análisis de las manifestaciones vertidas por Grupo AT& T. 

1 

Lo anterior no significa que el Instituto haya dejado de analizar todas y cada una de las 
manifestaciones realizadas por Grupo AT&T, sino que una respuesta detallada de las 
r(lismas en nada cambia el sentido de la presente Resolución, ante su inoperancia en los 
términos qpuntados. 

1.- Tarifas d~ Interconexión 

Argumentos de las partes. 

En la Solicitud de Resolución, Telmex y Telnor plantearon al Instituto la determinación de 
Id tarifa de interconexión que Telmex y Telnor deberán cobrar por los serVicios de 
termiqqción de tráfico público conmutado en su red de servicio local Jijo, así como la 
tarifa 

0

de interconexión que Telmex y Telnor deberán--pagar por los servicios de 
' terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de Grupo AT&T, 

durante el períodocomprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2019. 

Asimismo, en su escrito de alegatos Telmex y Telnor solicitaron que la tarifa de 
terminación de 16 red de Grupo AT& T se determine de conformidad con lo que disponga 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, bajo el entendido de que la misn¡a se deby_rá 

12 
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calcular con base en una metodología orientada a costos y que se ajuste a los principios 
.constitucionales de. competencia y libre concurrencia. 

" 
Por su parte, Grupo AT&T en su escrito de respuesta solicitó que el lnstit¡Uto determine las 
tarifas que Telmex y T,elnor deberán pagar a Grupo AT&T por servicios de interconexión 
fija y móvil; asífcomo las tarifas que Grupo AT&T deberá pagar a Telmex y Telnor por 

' concepto de: Transito, renta mensual por servicios de coubicación, renta mensual de 
enlaces dedicados de intercol'.1exión y renta mensual de enlaces de transmisión entre 
coubicaciones. 

' ( 

Consideraciores del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de Interconexión '3ntre las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex, Telnor y Grupo AT&T, se debe considerar que la 6ropia 

' LFTR_establece el marco normativo y regulatorio apli?able para la fijación de las tarifas 
"'de interconexión. / 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

/ 

"Artículo 131. / ... ) 

( .. ,) 

b) Paro el tráfico que termine en la red de los demás cqncesionCÍrlos, la tarifa de lntercon~xión 
será negociada libremente. 

1 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el Inciso b) de este 9rtículo, con base en la 
metodología de costos que determln,e, tomando en cuenta las asimetrías na/uro/es der:fas 
redes a ser interconectadas, lq participación de,mercado o cualquier otro factor, fijando!/as 
tarifas, términos y/o condicionés en consecuencia. 

/ / 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
tronsp9rentes, rq;,onables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, 1es horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

/ 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar pof componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el serylclo sea sumiiíístrado, , 

( ... )" 

) 

' . i 
En , estricto cumplimiento al artículo. citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 
que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar la 

\ 
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autoridad reguJadora al momenío de elaborar los r:nodelos c;Je costos que;calculen las 
tarifas de interconexión. ___ · · 

En este mden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lp siguiente: 
. ' ' ªArtículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 

del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las mf!todologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente.' 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137 de 
la LFTR, el Instituto publicó en el DOP.el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo de CTM y 

Tarifas 2019, el cual contiene 11as tar[fas ~ara los Servicios de Interconexión que han 
resultado de la Metódología de Costos y que el¡ Instituto, utilizará para rEÍsolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de\ 
diciembre del 2019. 

Cabe mencionar que dichos mode,los de costos se derivan-de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

el procedimiento llevado a cabo/pard su construcción ha sido elebidamente descrito en 
_el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente p/ocedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autqridad 
en/el f-cuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 

'<! repr_oducción en el cuerpo de la presente resolución. 

) 

En tal virtud, la tarifa que Telmex y 1Telnor deberán pagar a AT& T Comercialización Móvil, 
S. de R.L. de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., por los servicios de 
terminación del Servicip Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Dél 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. 
por minuto de Interconexión. 1 

-/ 

Asimismo, la tarifa que Telmex y Telnor deberán pagar a Gr~po AT&T por servicios Je 
terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 
paga", será la siguiente: 

• Del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, será de $0.112623 pesos M.N. 
por minuto de Interconexión. 

1 
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Ahora bien, respecto a la tarifa que Grupo AT& T deberá pagar a Telmex y Telnor por el 
servicio de tránsito, será la siguiente: 

- { . 
• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.004465 pesos M,N. por minuto·· 

de Interconexión. 

Respecto a la tarifa que Grupo AT&T c;Jeberá pagar a Telmex y Telnor por servicios de 
termitíación del Servicio Local en usuarios fijos, es necesario precisar que la tarifa ha sido 

) -

determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

Por lo que, a efecto de otorgar certeza a las partes sobre laftarifas aplicables en el 
intercambio de tráfico con la red de Telmex y Telnor, en el presente procedimiento se 
considera que la tarifa .. por terminación de tráfico en la red de Telmex y Telnor es la 
determinada por el instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

! 
\ ---

En este sentido, la tarifa que Grupo AT&T deberá pagara Teimex y Telnor por los servicios 
de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: -- . 

• DelOl deeneroal31 dediclembrede2019,seráde$0.003151 pesosM.N.porminuto 
deinterconexión. (' 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondienfe a los puértos necesarios para . 
,/ 

la interconexión. 

Asimiimo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redond¡ilar el minuto, debiendopara tbl efecto sumar la duración de 
todas las llamadas completadas en el período de facturación correspdndiente, medidas· 
en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

1 correspondiente. -.. 

TARIFAS POR SERVICIOS DE COUBICACIÓN:• 
I \ 

-----t 

Las tarifas por el servicio de coubicación q4e Grupo AT&T deberá pagar a Telmex y 
Telnor, aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2019 de Tipo l: Área de 9m2 (3x3), 
de Tipo 2: Área ~ 4m2 (2X2), y de Tipo 3: Gabinete, de un operador fijo, serán las 
siguientes: 

GASTOS DE INSTALACIÓN: Las contraprestaciones por gastos de instalación que Grupo 
AT&Taeberá pagar a Telm~x y Telnor, por gastos de instalación serán las siguierítes: 

\ 
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a) $107,509.00 pesos M.N. por ,coubicación de Tipo 1(3X3) 
b) $60,004.00 pesos M.N. por coubicación c:Je Tipo 2. (2X2) 1 

/ 

c) $128,660.97 pesos M.N. por ~oubi9aclón de Tipo 3 (Gabinete) 
d) $217,357.21 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

RENTA MENSUAL:. Las contraprestaciones por renta mensual que Grupo AT& T deberá pagar 
a Telmex y Telnor, por servicios de cüUbicación dependerán <;Jel nivél de poste de la 
región1 económica de qu

1
e se trata, siendo estas: · 1 ' . . 

1 

Región de costo alto: 
\ 

1 e) $953.48 pesos M.N. por metro ~uadrado.por coubicación de Tipo l y TipQ 2. 
t) $2,518.75 pesos M.N. por coubicación deTipo 3. \ 

1 

Región de costo medio: 
-, f 

g) $893,09 pesos M.N. por metro cuadrodo por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 
h) $2,344.62 pesos M.N. poicoubicación de Tipo 3. 

' 

Re~ión de dost9 bajo: 
( __ __,, 1 

1) $886.22 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 
j) $2,173.85 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Las-tarifas anteriores no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los 
equipos de Grupo AT&T, dicho consumo se deberá determinar de acu,rdo a las tarifa~ 
que al efecto resulten aplicables. " 

Asimismo, las regiones de costos se clasifican según lo establecido en el Sub0 Anexo B-1 del \ 
. \ -

CMI 2019 de Telmex y el propio Sub-Anexo B-Ldel CMI 2019 de Telnor. 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ENLACES DE TRANSMISIÓN DE INTERCONEXIÓN ENTRE 
CO_UBICACIONES. 

Las tarifas p;r el servici; de enldce de transmisión de interconexión entre coubicaclones 
gestionado que Grupo,AT&T deberá pagar a Telmex y Telnor,aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2019 serón las siguientes: 1 1 

/ 

GASTOS DE INSTALACIÓ~: Por una so!c::i vez y depéndiendo la velocidad del enlace 
contratado: 

( 
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/ 

a) Por cadCJcoubicación y tratáQdos; de un enlace de l Gbps: $156,816. HYM.N. 
b) Despliegue de fibra por metro lineal: ,$60.60 M.N. 

/ c) Construcción de escalerilla por metro lineal: $577.34 M.N. 
\ 

) 

GASTOS DE MANTENIMIENTO MENSUALES: 
--1 

Por cada c6ubicación y tratándose de urr enlace de l Gbps: $1,235.08 M.N. 
---- ,/ 

Escalerilla y fibra por metro lineal: $13.18 M.N. \ 

Las tqrifaspor el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaciones 
no gestionado que 9rupo AT& T deberá pagar a Telmex y Telnor, aplicabíe del l de enero 
al 31 de diciembre de 2019 serán las siguientes: 

GASTOS DE INSTALACIÓN DE UNA SOLA VEZ: 

a) Despliegue de fibra por metro lineal: $60.60 M.N,---
b) Constru;cción de escalerilla por metro lineal: $577.34 M.N. 

---' ' GASTOS DE MANTE~IMIENTO MENSUALES: 
I /-

Escalerilla y fibra por metro lineal: $13.18 M.N. 

' TARIFAS POR LOS SERVICIOS DE ENLACES DE INTERCONEXIÓN 
1 

Las tarifas por el sefvicicJde Enlacespedicpdos de Interconexión serán las que el Instituto 
determine en la Oferta de Referencia de Arrendamiento de fnlaces Dedicados locales. 
entre localidades y de larga distancia internacional para concesionarios de redes 
públicas-de telecomunicaciones presentada por Telmex aplicable del l de enero al 31 
de diciembre de 2019 y en la Oferta de Referencia de Arrencjamiento de Enlaces 

\ 

, - Dedicados local):lS, entre locali<Jade_s y de larga distancia internacional para 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones presentada por Telnor 
aplicable del,l de enero al 31 de!diciembre de 2019 para los enlaces locales con 

/ velocidad de transmisié¡n El (2,948 Mbps), E3 (34 Mbps\ STMl (155 Mbps) y Ether~t del 
Gbps. / -- 1 

\ \ 
Con el fin de que los términos, con-diciones y tarifas de interconexión determinadas por 

1 , 

este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no discriminatoria a los 
demás concesionarios que lo soliciten y que reqJiercin servicios de interconexión, 
capacidades o fun_c:;iones similares, el Pierio del Instituto-estima conveniente poner la 
presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para efectos de lo anterior y en 

-términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la 
i \ 

( 
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LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a 
cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y Grupo Af&T formalicen ¡os términos, 
~ondiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. E_n tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o\ separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Finalmente, lo anterior con independenciOde que Telmex y Telnor como int~grar1tes del 
AEP cumplan con la regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los 
concesionarios que así se lo soliciten, los términos y cor:idiciones establecidos en los CMI 
aprobados mediante Acuerdo P/IFT/311018/658 y Acuerdo P/IFT/311018/659. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanbs; l, 2, 6 fracciones IV y VII, íJ, 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 
125, 128,.129, 131,137, 176, 177, fracciones VII y Xv, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la LftY Fed_eral de --- \ - -

Procedimiento Administrativo; y l, 3, 4 fracción I y p fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicacionesi el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - La tarifa de ipterconexión que Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Teléjjonos 
del Noroeste, S.A. de C.V. deberán pagar a AT&TComerciallzación Móvil, S. de R.L de 
C.V. y AT&T ComunicacionesDigitales, S. de R.L de C.V., p9r servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019,-será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. "-

1 
' 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
inte¡rconexión. 

Las contraprestaciones se "calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma/por la tarifa correspondiente. 

! ' / 
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SEGUNDO.- La tarifa de intercone~ión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfo~-~s 
del Noroeste, S.A. de C.V., deberán pagar a AT& T Comunicaciones Digitales, S. de RI. de 
C.V., AT&T Comercialización-Móvil,-S./de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de 

--- . ' 1 
C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT& T Desarrollo éQ Comunicacione;,de México, S. de 
R.L. de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo lpr 
modalidad "El que llama paga", será la sigaíente: 

/ 

• Del 1 de enero al 3t~e diciembre de 2019, será de $0.112623 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. • -- _ ' . / 

-¡ 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a\los, puertqs necesarids para la 
Interconexión. _ , · ' 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturacic;,n correspondiente, medidas en segundos, y 

/ 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 

/ 

TERCERO.,_- La tarifa de interconexión queAT&T Comunicaciones Digitalei S. de R.L. de 
C.V., AT&T Comerci91ización Móvil, S. de R.L. de ÓV., Grupo AT&T Celullar, S. de R:L.,de 

' ; ~, ! I 

C.V., AT&J" l)Jorte, S. de R.L. de C.V;;AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de 
R.L. de -Ó.V. deberán pagar -a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. pbr servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será 
la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003151 pesós M.N. por minuto 
de Interconexión. \ 

1 1 --

LÓ tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión'. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
~ompletadas en el períódo de facturación correspondiente, medidas Jn segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

', \ 1 

CUARTO.- La tarifa que AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Cor:nercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Norte, s: de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en <!:omunicaciones de México, S. de R.L. de 
C.V.; deberán pagar a Teléfonos de México S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., por servióios de tránsito, será la siguiente: 

' 1 '- \ 

\ 
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• Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.004465 peso~ M.N. por 

minuto. de interconexión. 1 
\ 

\ \ 

QUINTO.- Las contraprestaciones que AT&T Comunicaciones' Dbtales, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Comercializaclón Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Norte, S. de R.l. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V. 
deberán pagar a Teléfonos de México S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
por servicios de coubicación de l1po l: Área de 9m2 (3x3), de l1po 2: Área de 4m2 (2X2), y 
de Tipo 3: Gabinete, serán las siguientes: 

GASTOS DE INSTALACldN: 

• $107,509.00 pesos M.N. por éoubicación dEp Tipo l 

• $60,004.00 pesos M.N. po; cpubicación de Tipo 2. 
• $128,660.97 pesos M.N. por coublcación de Tipo 3 (Gabinete) 
• $217,357.21 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

/ 

RENTA MENSUAL: 

Región de costo alto: 

• 1 $953.48 ~e595 M.N. por metro cua_dr;~o por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 
/ó $2,518.75 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

\ 

Región de costo medio: 

\ 
• $893.09 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 

' . 
• $2,344.62 pesos M.N. por coubicación de Tip~ 3. 

" Región de costo bajo: 

• $886.22 pesos M.N. por1, metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 
• $2, 173.85 pesos .M.N. por coubicación de Tipo 3. 

( ' ·---

\ 
Las· tarifas señaladas en el presente resolutivo no incluyen el consumo de energía 
eléctrica correspondiente a los equipos de AT&T Comunicaciones Digitales, S. da R.L. de 

\ \ .-
c.v., AT&TComecdalización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de 

/ c.v. _/ / 

Las reglones de costo se clasificarán según lo establecido en el Sub-Anexo B-1 del CMI 2019 
/ 

de Teléfonos de México, S.AB. de C.V. aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/658 y el 
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propio Sub-Anexo B-1 del CMI 2019 de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. apro~ado 
mediante Acuerdo P/IFT/311018/659. \ ,. 

~ 

SEXTO.- Las contraprestaciones que AT& T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT& T 
/ 1 

Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. ee R.L. de C.V., AT&T Norte, --- ~ 

S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V. deberán 
pagar a Teléfonos de México S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., por el 
servicio de enláce de t(ansmisión entre coublcaciones, serán las siguientes: ·· 

' ' 1 

Por el sérvicio 
gestionado: 

de enlace de transmisión de Interconexión entre coublcaclones 

GASTOS DE INSTALACIÓN: Por"una sola vez y dependiendo la velocidad del enlace 
contratado: \ \ 

• '{'or cada coubicaclón y tratándose de un er\lace de l Gbps: $156,816.18 M.N. 
• Despliegue de fibra-por metro lineal: $60.60 M.N. 
• Construcción de escalerilla por metro lineal: $577.34 M.N. 

GASTOS DE MANTENIMIENTO MENSUALES: ; 
/ 

/ 

\ .. • Por cada coubicación y tratándose de un enlace de l Gbps: $1,235.08 M.N. 
• Escalerilla -/fibra por metro lineal: $13.18 M.N. 

Por el servicio de enlace de transmisión de Interconexión entre coublcaciones no 
gestionado: 

/ COSTO&DE INSTALACIÓN DE UNA SOLA VEZ: 

/\ 

) 

1 
\ 

• Despliegue de fibra por metro lineal: $60.60 M.N. 
• Construcción de escalerilla por metro lineal: $577.34 M.N. 

GASTOS DE MANTl;:NIMIENTO MENSUALES: 
1 

• Escalerilla y fibra pbr metro lineal: $13.ÍB M.N. 

SÉPTIMO.- Las tarifas que AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de c.v.);rupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V.; AT&T Norte, 
S. de R.L. de C.V., AT& T Desarrollo en Comunicaciones ~e México, S. de R.L. de C.V. pagarán 
por el servicio de Enlaces Dedicados de Interconexión serán las que el Instituto determine 
en la Oferta de Referencia de Arrendamiento de Enlaces Dedicados locales, entre 

~ 1 

localidades y de larga distancia Internacional para concesionarios de redes públicas de 
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telecomunicaciones presentapaporJeléfonos de México, ~.A.B. de C.V. aplicable del l 
de ei:iero al 31 de diciembre de 20l 9_y en la Oferta de Referencia de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados locales, entre localidades y de larga distancia internacional para 

r 

concesionarios de réd,es públicas de telecomunicaciones presentada por Teléfonos del 
Noroeste, S.A,de C.V. aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2019 para los 
enlaces locales con velocidad de transmisión El (2.048 Mbps), E3 (34 Mbps), STMl (155 
Mbps) y Ethernet de l Gbps. 

\ 

OCTAVO.- Dentro de los.diez (10) días hábiles contados a partir del díalsiguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con Independencia de 

--- 1 

su obligación de cumplir con la prestación del servicio de Interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presehte Resolución, Teléfonos de México, S.A.B 
de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, s. de R.L. 
de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de 
C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de 
R.L. de C.V., deberán suscribir el. convenio de interconexión de sus redes públicas de 

• r 

telecomunicaclones conforme a los términos y condiciones determinados én los . / 

Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO,- SEXTO y SÉPTIMO de lq 
presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta / 
o separadaífiente un ej~mplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de T~lecomunicciclones, para efectos de su inscripción en el Registro 'Público de. 
Tele9omunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebracióQ'. 
de conf?rmidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dlspuest¡:i en el artícuJ.o 3, fracción xy de late} Federal 
de Procedimiento AdQllnistrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de 
México, S.A.B de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. Ele C.V.-y AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T 
Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T De~arrollo en Comunicaciones 

-- • I 

de México, S. de R.L. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo 
definitivo y por lo tanfo, podrán interponer ante los Juzgados de Distrif¿ Especializados 
en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio 

/ 
de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de 
que surta efectos la notificación de la presente Resolución, ¡en términós del artículo 17 
de la Ley de Amparo, Reglament,aria de los artío.,ulos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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DÉCIMO. - Notiñquese personalmente a los representantes légales de Teléfonos de 
México, \S.A.B de C.V., Teléfonos del·-Noroeste,· S.A. de C.V. y AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercíalización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T 
Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&TNorfe, S. de R.L. oeC.V., AT&TDesarrolloen Comunicaciones 
de México, S. de R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo 
estaqlecido 'él) el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones_y 
RadiÓdifusión: · ,__ .· 

._ ...• ..,.-

~ 
Marí~na Estavillo Flores 

"°'Comisionada 

( 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Revelo 
Con¡,islonado 

./ 

,.,--· 

1111111!. .. .... '""™ ..... d.~-- 11' 

swaldo Centraras Saldívar 
mlslqnado Presidente 

\ 

\ 

--~-· 

Mario German Fromow Rangel 
·comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

! / 

I 

Sóstenes Díaz G9nzález 
Comisionado 

.. ./ 

/ 

¡( ' -.. ( 
lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstttutofederol de Telecomunlcoclones en su =t Seslón Ordlnorlo ceiebrodo el 28 de ncvlembre de 21ll8, en lo ~eral 
por unonlmldod de votos de loo CamlSlonodoo Gabriel Oswoldo Contreros Soldlilor, Mallo Seno Estovlllo FIOre.. Morto Germón Fromow RongeL Adolfo cu""", Tejo, Jovier Juóreo, 
Mo)lco, Arturo Rob~e• Rov<llo y Sóstenes Dfoz Gonzólez, .. -· ,.-

En b portlculor, lo Comisionado Mario Elena EstCMUo Floréifuonlflesto voto concurrente respecto al Resolullvo Segundo, por opcrt~,e de lo mandón de lo modalidad "El q.;;
llomo pogo". I i 
lo anterior, con fundamento en los pórrofos vigésimo, frooclones I y it y vigésimo primero, del orlícUlo 28 de lo Consllluclón Pollllco de los Estados Unidos Mexicanos; orf'iculos 7, 
16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión; col COIT!Q. en los orl!culos 1, 7, By 12 del Estatuto Orgónlco del lns!Huto Federal de Telecom.mlcoclone$. medlonle 
Acuerdo P /IFT /281118/794. / · \ 

Loo Comisionados Adolfo Cue,;,, Tejo y Arturo Robles Rovolo previendo su ousenclo Justtflcodo o lo Seot6ri, em!tteron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 
45 tercer párrafo de lo Ley Federo! de T elecomunlcaclmes y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estotuto Orgónlco del lnotlMo Federal de Telecomunlcoclones. 

loo Comisionados Javier Juórez MoJlco y Sóstenes Diez Gonzólez asistieron. participaron y emttleron su voto razonado en lo Sesión. medlonte comunicación elecirónfca o 
' distancio, en términos de los artículos 45 cuarto pórrofo de lo Ley Fedeml de Telecomunicaciones y RodlodlluSión, y 8 tercer pórrofo del Estatuto Orgónlco del lnst!Mo Federal 

de lelecomunlcodorieo. __ .. --.._ 

/ 
/ 

/ ···---
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